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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN TERCER 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL EN MATERIA 

DE ABUSO SEXUAL 

 

HONORABLE ASAMBLEA 

 

La suscrita, MARTHA ELENA GARCÍA GÓMEZ, diputada federal, y las y los 

diputados del Grupo Parlamentario Partido Acción Nacional de la LXIV 

Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 116 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, presenta a consideración de esta Soberanía la 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN TERCER 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL EN MATERIA 

DE ABUSO SEXUAL, al tenor de la siguiente 

 

Exposición de motivos 

 

El artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño, señala que los 

Estados Parte han de adoptar todas las medidas legislativas, administrativas, 

sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de 

perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 

explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la 

custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona 

que lo tenga a su cargo. 
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En el orden interno, la Constitución General de la República establece en su 

artículo cuarto la prevalencia de un importante principio rector, el del interés 

superior de la niñez, acorde con la Convención sobre de los Derechos del Niño, 

a fin de asegurar el desarrollo integral de niñas y niños. 

 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá 
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera 
plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción 
de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el 
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
dirigidas a la niñez. 
 
Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y 
exigir el cumplimiento de estos derechos y principios. 

 

En consecuencia, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes —DOF 04/12/2014—, estableció, entre otros derechos, el Acceso 

a una Vida Libre de Violencia y a la Integridad Personal, ello en los artículos 46, 

47, 48 y 49. 

 

De ese modo en el artículo 46 se dispuso que niñas, niños y adolescentes 

tengan el derecho a vivir una vida libre de toda forma de violencia y a que se 

resguarde su integridad personal, a fin de lograr las mejores condiciones de 

bienestar y el libre desarrollo de su personalidad. 

 

Por su parte, el artículo 47, prevé que las autoridades federales, de las 

entidades federativas, municipales y alcaldías de la Ciudad de México, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, estarán obligadas a tomar las medidas 

necesarias para prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, niños o 
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adolescentes se vean afectados por el descuido, negligencia, abandono o abuso 

físico, psicológico o sexual; La corrupción de personas menores de dieciocho 

años de edad; la trata de personas menores de 18 años de edad, abuso sexual 

infantil, explotación sexual infantil con o sin fines comerciales, o cualquier otro 

tipo de explotación, y demás conductas punibles establecidas en las 

disposiciones aplicables; el tráfico de menores, el trabajo antes de la edad 

mínima para hacerlo, entre otros aspectos. 

 

Concretamente, el penúltimo párrafo del artículo 47 estipula que las leyes 

generales, federales y de las entidades federativas deberán establecer las 

disposiciones que orientarán las políticas de prevención, protección, atención, 

sanción y erradicación de la corrupción de personas menores de dieciocho 

años, la trata, el abuso y la explotación sexual infantil, el tráfico de menores, 

etcétera. 

 

Asimismo, se instituye que dichas autoridades están obligadas a adoptar 

medidas especiales para promover la recuperación física y psicológica y la 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes para lograr el pleno 

ejercicio de sus derechos y garantizar su reincorporación a la vida cotidiana (…) 

en un ambiente que fomente su salud física y psicológica, así como el respeto y 

su dignidad (artículo 48) 

 

Por consiguiente, han de aplicarse las disposiciones de la Ley General de 

Víctimas en los casos en que niñas, niños y adolescentes sean víctimas de 

delitos, considerando que los protocolos de atención observen edad, desarrollo 

evolutivo, cognoscitivo y madurez para la implementación de las acciones de 
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asistencia y protección respectivas, así como la reparación integral del daño 

(artículo 49) 

 

En junio de 2015, a propósito de los informes periódicos que nuestro país rinde, 

el Comité de los Derechos del Niño expuso en sus Observaciones Finales, 

acerca del abuso sexual, su preocupación por la alta prevalencia de la violencia 

sexual contra la infancia, por la no definición sobre la prescripción de los delitos, 

y porque la autoridad no habría realizado los esfuerzos necesarios para 

identificar, tratar y rehabilitar a niñas, niños y adolescentes víctimas: 

 

Explotación y abusos sexuales 
 
33. Aunque se destaca la adopción del Protocolo para atender a niñas y 
niños víctimas de abuso sexual, el Comité está preocupado por la alta 
prevalencia de violencia sexual contra la infancia, en particular contra las 
niñas. El Comité está seriamente preocupado por el hecho de que los 
autores de violación contra niñas puedan escapar del castigo si se casan 
con la víctima. Es también una preocupación, que la actual propuesta 
para reformar el Código Penal Federal en relación con delitos de abuso 
sexual contra niñas y niños, no proteja los derechos de la infancia en lo 
que respecta al plazo de su prescripción. También, existe la preocupación 
sobre los esfuerzos insuficientes para identificar, proteger y rehabilitar a 
niñas y niños víctimas, así como por el aumento de casos de violencia 
sexual en centros de educación. 

 
Por tanto, recomendaba remover toda previsión legal que inhiba el castigo por 

abuso sexual infantil, de autores y cómplices; así como tomar medidas para 

prevenir, investigar, enjuiciar y castigar los casos de abuso sexual: 

 
 

34. El Comité insta al Estado parte a: 
 
(a) Revisar la legislación federal y estatal para asegurar que la violación 
sea penalizada en línea con los estándares internacionales y que sea 
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removida cualquier previsión legal que permita a los autores de abuso 
sexual infantil ser excusados por sus crímenes; 
(b) Asegurar que la reforma al Código Penal Federal provea que no exista 
plazo de prescripción en cuanto a las sanciones como a la acción penal 
en lo que respecta al abuso sexual contra niñas y niños, y que incluya 
tanto a los autores como a los cómplices. Las mismas previsiones deben 
ser tomadas en los códigos penales estatales; 
(c) Establecer mecanismos, procedimientos y lineamientos para asegurar 
que se informen obligatoriamente los casos de abuso sexual y de 
explotación infantil, y asegurar la disponibilidad de mecanismos de 
denuncia amigables para niñas y niños, en particular en las escuelas; 
(d) Prevenir, investigar y enjuiciar todos los casos de abuso sexual contra 
niñas y niños, y castigar adecuadamente a los sentenciados; 
(e) Proveer capacitación a jueces, abogados, procuradores, a la policía y 
a otros actores relevantes sobre cómo atender a niñas y niños víctimas 
de violencia sexual y sobre cómo los estereotipos de género presentes en 
el aparato judicial, afectan el derecho de las niñas a un juicio justo en 
casos de violencia sexual, y sobre cómo dar seguimiento a juicios en los 
que niñas y niños estén involucrados; 
(f) Implementar efectivamente el Protocolo para la atención de niñas y 
niños víctimas de abuso sexual y asegurar servicios y recursos de calidad 
para protegerlos, para proveerlos de recuperación física y sicológica y 
reintegración a la sociedad, además de compensarlos; 
(g) Llevar a cabo actividades de sensibilización para prevenir el abuso 
sexual infantil, para informar al público en general que el abuso sexual es 
un delito y, para atender la estigmatización de la víctima, sobre todo 
cuando los presuntos culpables son familiares. 

 

Por otro lado, el vigente Código Penal Federal estipula acerca del abuso sexual 

genérico: 

 

Artículo 260. Comete el delito de abuso sexual quien ejecute en una 
persona, sin su consentimiento, o la obligue a ejecutar para sí o en otra 
persona, actos sexuales sin el propósito de llegar a la cópula. 
 
A quien cometa este delito, se le impondrá pena de seis a diez años de 
prisión y hasta doscientos días multa. 
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Para efectos de este artículo se entiende por actos sexuales los 
tocamientos o manoseos corporales obscenos, o los que representen 
actos explícitamente sexuales u obliguen a la víctima a representarlos. 
 
También se considera abuso sexual cuando se obligue a la víctima a 
observar un acto sexual, o a exhibir su cuerpo sin su consentimiento. 
 
Si se hiciera uso de violencia, física o psicológica, la pena se aumentará 
en una mitad más en su mínimo y máximo. 

 

Mientras que, en lo que respecta al cometido contra menores de quince años 

dispone lo siguiente: 

 

Artículo 261. A quien cometa el delito de abuso sexual en una persona 
menor de quince años de edad o en persona que no tenga la capacidad 
de comprender el significado del hecho, aun con su consentimiento, o que 
por cualquier causa no pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo en sí o en 
otra persona, se le impondrá una pena de seis a trece años de prisión y 
hasta quinientos días multa. 
 
Si se hiciera uso de violencia, la pena se aumentará en una mitad más en 
su mínimo y máximo. 

 

De suyo, el artículo 266 bis estipula los agravantes para el abuso y la violación 

sexual genéricos.  

 

Textualmente: 

 

Artículo 266 Bis. - Las penas previstas para el abuso sexual y la 
violación se aumentará hasta en una mitad en su mínimo y máximo, 
cuando: 
 
I.- El delito fuere cometido con intervención directa o inmediata de dos o 
más personas; 
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II.- El delito fuere cometido por un ascendiente contra su descendiente, 
éste contra aquél, el hermano contra su colateral, el tutor contra su pupilo, 
o por el padrastro o amasio de la madre del ofendido en contra del 
hijastro. Además de la pena de prisión, el culpable perderá la patria 
potestad o la tutela, en los casos en que la ejerciere sobre la víctima; 
III.- El delito fuere cometido por quien desempeñe un cargo o empleo 
público o ejerza su profesión, utilizando los medios o circunstancia que 
ellos le proporcionen. Además de la pena de prisión el condenado será 
destituido del cargo o empleo o suspendido por el término de cinco años 
en el ejercicio de dicha profesión; 
IV.- El delito fuere cometido por la persona que tiene al ofendido bajo su 
custodia, guarda o educación o aproveche la confianza en él depositada. 
V. El delito fuere cometido previa suministración de estupefacientes o 
psicotrópicos a la víctima, en contra de su voluntad o sin su conocimiento. 

 

No obstante, en la normativa no existe exacta referencia acerca del 

agravamiento de las penas previstas en el artículo 261. Al respecto, 

consideremos que el citado artículo 266 bis con su actual redacción data de una 

reforma al Código de 1991 (DOF 21/01/1991), mientras que el texto del artículo 

261 en su condición actual de una reforma del año de 2012 (DOF 14/06/2012) 

 

De aplicarse las agravantes por abuso sexual, desde esa fecha, hubiera 

resultado innecesario articular el 261 vigente para penalizar el delito cometido 

contra menores de quince, hubiese bastado la aplicación del 266 bis de cuya 

interpretación pudiese inferirse que tutela el desarrollo psicosexual de aquellos. 

 

En este contexto, el propósito de la presente iniciativa es la de adicionar un 

tercer párrafo al artículo 261 para referenciarlo con el vigente artículo 266 

bis relativo al agravante de penas por abuso y violación sexual, a fin de 

explicitar que también el abuso sexual cometido por familiares, docentes o 

educadores de cualquier índole será castigado con penas adicionales. 
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Con tal puntualización, como la Suprema Corte ha señalado, se cumpliría el 

principio de exacta aplicación de la ley penal, el cual se encuentra relacionado 

con las garantías de legalidad y seguridad jurídicas, previstas en los artículos 14 

y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, [lo que] obliga 

a la autoridad legislativa a emitir normas claras en las que se precise la 

conducta reprochable y la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito en 

donde se establezca su duración mínima y máxima1 (…) 

 

En tal virtud, tengo a bien someter a consideración de esta Honorable Asamblea 

la siguiente: 

 

Proyecto de Decreto que adiciona un tercer párrafo al artículo 261 del 

Código Penal Federal 

 

Artículo Único. - Se adiciona un tercer párrafo al artículo 261 del Código Penal 

Federal, para quedar como sigue: 

 
 
Artículo 261 (…) 

(…) 

Las penas por abuso sexual cometido en una persona menor de quince 

años se aumentarán conforme a lo dispuesto en el artículo 266 bis. 

 

Transitorio 

 

                                  
1 Ver: ABUSO SEXUAL. EL ARTÍCULO 266 BIS, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, AL DISPONER QUE TRATÁNDOSE DE DICHO 
DELITO, ADEMÁS DE LA PENA DE PRISIÓN, EL CONDENADO SERÁ SUSPENDIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO AÑOS EN EL EJERCICIO DE 
SU PROFESIÓN, NO INFRINGE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN.  

Localización: [TA]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVII, Febrero de 2008; Pág. 479. 1a. XX/2008 
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Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a los días del mes de abril de 2020 

 

 

Rúbrica 

 


